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Corresp. Expte. 0-00030198. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
£JÚ ' 

 

LA Si 

  

  

ORDENANZA 

     

a 

    

Articulo4iesígnase con el nombre de JOSE ALBERTO TULIS, a la plaza con la 
siguiente nomenclatura catastral: Circunscripción 1, Sección 5, Manzana 109 
a, ubicada en la calle V illegas entre Isleta y Boquerón, de este Partido, donde 
se descubrirá i.nia placa con el fin de reconocer la trágica muerte del soldado 
arriba mencionado, en el ARA Crucero Gral. Beigrano, durante la guerra de 
recuperación de nuestras Islas MaMnas.- 

Artículo-20:-Dése a conocimiento público, en las más amplia difusión.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril 1998.- 
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